
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

 

 

REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 
RAD: 50-001-3120-001-2020-00005-00 (2017-00568 ED)  

AUTO CONCEDE RECURSO 

 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Villavicencio, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.793/02) 

RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2020-00005-00 (2017-00568 E.D.) 

AFECTADO:  ÁNGEL FABIÁN TORRES SILVA Y OTRO 

FISCALÍA:   VEINTITRÉS (23) ESPECIALIZADA DEEDD DE VILLAVICENCIO 

 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, y en punto al memorial suscrito por el 

abogado YURI ABDELL GAMALIEL RODRÍGUEZ PRIETO2, mediante el cual el pasado 02 de 

noviembre de 2021 interpuso y sustentó recurso de apelación en contra del fallo de fecha 

octubre 28 de 2021, se dispone, conceder el RECURSO DE ALZADA en el efecto 

SUSPENSIVO para ante la Sala de Extinción de Dominio del Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá. 

 

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente virtual a la Corporación referida para 

lo pertinente y déjense las constancias del caso.  

 

 

CÙMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

                                                           
1 FL.130 c. o.No.2 
2 FL.121/122 c. o.No.2 
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